
 

 
 
 

VIGENCIA DE PODERES  
 

 

Que el Colegio Odontológico del Perú es una persona jurídica de derecho 

público interno creado por Ley 15251, la misma que se regula por su ley de 

creación conforme lo establece el artículo 76° del Código Civil 

 

Que el artículo 14° de la Ley 30699 señala lo siguiente: b) La sola publicación 

que haga la Junta Electoral Nacional en el diario oficial El Peruano de los 

representantes elegidos por los miembros del Colegio otorga la publicidad a 

que se refiere el artículo 2012 del Código Civil. Dicho órgano podrá certificar 

además la vigencia de poderes de los representantes de los diferentes 

órganos de la Institución. 

 

Que con fecha 21 de Mayo de 2021 se publica en el diario Oficial el Peruano 

la Resolución N° 002-2021-JEN-COP mediante el cual se publicitan los 

representantes del Colegio Odontológico del Perú y sus organismos para el 

periodo:  01 de junio al 31 de diciembre del 2021. 

 

Estando a lo anteriormente mencionado, esta Junta Electoral Nacional del 

Colegio Odontológico del Perú, bajo responsabilidad de ley, certifica la 

Vigencia de representación del Colegio Odontológico del Perú – Región Lima 

de los siguientes miembros de la Orden, quien goza de todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley 15251 y su Reglamento D.S. 014-2008-SA:  

 
1) DECANA REGIONAL 

DRA.  MÓNICA AGUILAR VALLE  DNI N° 40181479  
 

2) DIRECTOR DE ECONOMIA REGIONAL 
DR.  WALTER FERNANDO FLORES CUETO DNI  N° 09313398 

 

Surco, 14 de junio del 2021 

 
 

 

 

DR.  RUDY DIAZ      DR. PEDRO PUERTA JARAMA 
 Secretario                        Presidente 

      


